
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200049400 
Demandante: Luz Marina Rivera Sandoval 
Demandado: Colpensiones y Otras 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 15 de noviembre de 2022, mediante la cual, 

adicionó la sentencia en cuanto a los dineros que debe entregar a Colpensiones 

Porvenir y Protección. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

aclarando que la adición realizada en segunda instancia no influye en las agencias 

en derecho cuantificadas en la sentencia de primera instancia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5b730b919f0f17355639070b5d787d7daf5633e657b5497485c60d77eb1587d

Documento generado en 20/04/2023 09:48:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920200037500 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 09 de diciembre de 2022, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 31 de octubre de 2022, por medio de la confirmó del fallo del 01 

de junio de 2022, proferido por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 25 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$2.000.000,00 

N/A 13 adv. Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $2.000.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200037500 
Demandante: Nhora Isabel Almanza Pachón 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 31 de octubre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:



Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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11001310503920200027500 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 04 de noviembre de 2022, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 31 de agosto 2022, por medio de la cual confirmó la sentencia 

del 19 de junio de 2022, proferida por este despacho judicial y revocando la 

absolución de la condena en costas de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200027500 
Demandante: Nancy Jeaneth Rodríguez Bayona 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece, Aprueba, Reconoce Personería 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 31 de agosto de 2022, mediante la cual 

confirmó la sentencia de priemra instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como abogada sustitua 

de COLPENSIONES a la abogada LINA MARÍA CORDERO ENRIQUEZ, 
identificada en legal forma, de conformidad con lo expresado en el memorial poder 

obrante en el archio 26 del expeidnete digital. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 1100131050392020025500 
Demandante: María del Carmen Salazar Ruiz   
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Obedece y Agencias 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Bogotá, en providencia del 30 de septiembre de 2022, mediante la cual modificó la 

sentencia de primera instancia en cuanto a la fecha del retroacativo pensional. 

  
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se elabore la liquidación de costas a cargo de 

la parte accionada dentro de la cual se ordena incluir como agencias en derecho las mismas 

tasadas en el numeral séptimo de la sentencia de primer grado, esto es, la suma de DOS 
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SETENCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 
($2.0304.705.00) a favor de la demandante, toda vez que si bien se modificó la fecha en la 

que se debe reconocer el retroactivo pensional, esto tan solo se dio para resta cuatro 

meses, lo cual no marca diferencia en dicho concepto.  

 
Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. en 

cuanto a que “la liquidación de expensas y monto des las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 

liquidación de costas”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 

 

GPG 
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11001310503920200019000 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 30 de septiembre de 2022, por medio de la cual adicionó y confirmó 

la sentencia del 09 de diciembre de 2021, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 28 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.890.000,00 

N/A 22 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $1.890.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200019000 
Demandante: Nubia Consuelo Gómez Rodríguez 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de septiembre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia, adicionándola en el sentido de autoirzar 

a Colpensiones a reclamar los perjuicios. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:



Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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11001310503920200012000 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 02 de diciembre de 2022, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 30 de septiembre de 2022, por medio de la cual confirmó del 

fallo del 09 de diciembre de 2021, proferido por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

COLFONDOS 

Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$945.000,00 

Demandada 

COLFONDOS 

27 adv. Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PROTECCIÓN 

Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$945.000,00 

Demandada 

PROTECCIÓN 

27 adv. Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

N/A Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

N/A 

Demandada 

COLPENSIONES 

27 adv. Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $1.945.000,00 

Total $1.945.000,00 

Total $1.000.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200012000 
Demandante: Consuelo Bejarano Gómez 
Demandado: Colpensiones y Otras 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de septiembre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de priemra instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:



Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcd54aef74d03d4235504909dbcd90e25d7bca7294ab07271f2227f0d9b5c9bf
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11001310503920190081300 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 30 de noviembre de 2022, por medio de la cual confirmó la sentencia 

del 04 de abril de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 19 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$2.000.000,00 

Demandada 
PORVENIR 

73 Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

Demandada 
PORVENIR 

Folio 2 archivo 02 
carpeta 07 

Expediente Digital 

Costas $10.500,00 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

N/A Archivo 19 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

N/A 

Demandada 
COLPENSIONES 

73 Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

 
 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $3.010.500,00 

Total $1.000.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190081300 
Demandante: David Jim Walter Colmenares 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de noviembre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:



Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 995e54f741055088b93ac9be1fbade34f1efba3cc8cdeafcb660be3473577b46

Documento generado en 20/04/2023 09:48:49 AM
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11001310503920190081200 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 30 de septiembre de 2022, por medio de la cual adicionó y confirmó 

la sentencia del 23 de noviembre de 2021, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 22 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$945.000,00 

N/A 52 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

Demandada 
PORVENIR 

55, 59,65,68 Costas $21.500,00 

 

 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PROTECCIÓN 

Archivo 22 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$945.000,00 

N/A 52 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

Demandada 
PROTECCIÓN 

55, 59,65,68 Costas $21.500,00 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $966.500,00 

Total $966.500,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190081200 
Demandante: Martha Cecilia Piñeros Piñeros 
Demandado: Colpensiones y Otras 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 septiembre de 2022, mediante la cual, 

adicionó la sentencia en cuanto a los dineros que debe entregar a Colpensiones 

Porvenir y Protección. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

aclarando que la adición realizada en segunda instancia no influye en las agencias 

en derecho cuantificadas en la sentencia de primera instancia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190067300 
Demandante: María del Pilar Espindola Santiago   
Demandado: Edificio Montreal PH 
Asunto:  Obedece, Agencias, Otros 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Bogotá, en providencia del 31 de agosto de 2022, mediante la cual, revocó la sentencia 

de primera instancia. 

  
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se elabore la liquidación de costas a cargo de 

la parte accionada dentro de la cual se ordena incluir como agencias en derecho la suma 

de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000.00) a favor de la demandante.  
 
Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. en 

cuanto a que “la liquidación de expensas y monto des las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 

liquidación de costas”. 
 

TECERO: DENEGAR por improcedente la aprobación del acuerdo de pago presentado 

por la parte accionada frente a una de las condenas impuestas en segunda instancia, en 

virud de que el proceso ordinario laboral ya finalizó y aún no se ha presentado solicitud de 

ejecutivo, por lo que mal haría el Despacho en hacer pronunciamiento al respecto, debiendo 

entonces la accionanda, si es su deseo, suscribir con la parte activa contrato de transacción, 

de conformidad con lo reglado en el artículo 312 del CGP. Ahora, sobre la manifestación de 

cumplimiento parcial de la sentencia1 se advierte que tal situación será objeto de estudio en 

caso de que la demandante inicie proceso ejecutivo. 

 
CUARTO: OREDNAR la entrega de los títulos judiciales No. 400100008675780 y  

400100008785476 por el valor $8.811.061 y 2.000.000, respectivamente, al doctor DAVID 
HERNANDO CHAPETON NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.111.467 

por encontrarse facultado para recibir según poder obrante en el folio 1 del expedinte físico. 

Es de anotar que el título fue consignado por la demandada como cumplimiento parcial de 

lo ordenado en la sentencia de segunda instancia. 

 
1 Litrerales del A al E del numeral segundo de la sentencia de segunda instancia. 



 

 

GPG 

QUINTO: DENEGAR por improcedente la solicitud de liqudiación del crédito elevada por 

la demandante, por cuanto hasta el momento no se ha solicitado la ejecución de la 

sentencia, la misma suerte corre el reparo realizado frente al cumplimiento de la sentencia, 

debiéndose recordar al libelista que en caso de no estar de acuerdo con los pagos 

realizados deberá promover el respectivo juicio ejecutivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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11001310503920190055200 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 04 de noviembre de 2022, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 31 de agosto 2022, por medio de la cual confirmó la sentencia 

del 31 de agosto de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante Archivo 17 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$550.000,00 

N/A 37. Cuaderno 
Tribunal 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 
 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $550.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190055200 
Demandante: Grace Kelly Ruiz Arango 
Demandado: Comcel 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 31 de agosto de 2022, mediante la cual 

confirmó la sentencia de primer grado. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190042000 
Demandante: Fulvia Inés Pinto Pardo   
Demandado: Colpensiones  
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 31 de octubre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Sería el caso librar mandamiento de pago conforme lo solicitado por la 

parte demandante, de no ser porque allí se está incluido el concepto de liquidación de 

costas el cual no se encuentra en firme, por tanto, una vez quede ejecutoriado el 

presente auto pásese al Despacho para resolver dicha solicitud. 

 

CUARTO: Se ordena enviar el formato de compensación a la Oficina de Reparto del 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartido el presente asunto en 

el grupo que corresponde, estos es, el de procesos EJECUTIVOS, se advierte que 

esta actuación no interrumpe la continuación del trámite ordenado en el párrafo anterior. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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11001310503920190020500 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 04 de noviembre de 2022, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 23 de septiembre de 2022, por medio de la cual confirmó la 

sentencia del 19 de noviembre de 2020, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 
 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PROTECCIÓN 

Archivo 09 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.790.000,00 

Demandada 
PROTECCIÓN 

219 ADV. Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

 
 

 
 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

N/A Archivo 09 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

N/A 

Demandada 
COLPENSIONES 

219 ADV. Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$1.000.000,00 

 
 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $2.790.000,00 

Total $1.000.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190020500 
Demandante: Carlos Antonio Ospina López   
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 23 de septiembre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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11001310503920190019100 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 04 de noviembre de 2022, 

llegó del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario 

con providencia del 22 de junio de 2022, por medio de la cual confirmó el atuo del 2 

de septiembre de 2021. Sírvase proveer.  

 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920190006400 
Demandante: Javier Ernesto Matta Ibarra   
Demandado: Colpensiones y Porvenir 
Asunto:  Obedece y archiva 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de junio de 2022, mediante la cual, 

confirmó el auto que aprobó la liqudiación de costas. 

  
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligenicas.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dd75556a14f06627a625b4110775aef639d512a73719c453a81925a6ea6e18f

Documento generado en 20/04/2023 09:48:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920170006400 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 

despacho de la señora Juez, informando que el término concedido en el auto 

anterior finalizó el 22 de noviembre de 2022, sin que la parte actora haya dado 

cumplimento a lo ordenado. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920170006400 
Demandante: Inocencio Valero y Otros 
Demandado: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Asunto:  Auto ordena reanudar el proceso, obedece y cumple y 

aprueba liquidación de costas 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que a la fecha, la 

parte actora no ha remitido poder alguno y el proceso se encuentra interrumpido por 

el fallecimiento del apoderado actor. 

 

De lo anterior, advierte el Juzgado que la parte actora tiene conocimiento de la 

providencia que ordenó interrumpir el proceso, si en cuenta se tiene que, quien 

solicitó la interrupción del proceso fue la socia del doctor MARCEL SILVA q.e.p.d., 
y manifestó que estaban a la espera de la renovación de los poderes que hicieran 

respectivamente los demandantes a la referida abogada y a la hija del doctor SILVA, 

situación que per se, implica el conocimiento del proceso de la parte demandante y 

la obligación de constituir nuevo apoderado judicial, no obstante, a la fecha, esto es, 

al haber transcurrido más de cinco meses luego de proferido el auto que interrumpió 

el proceso y data para la cual ya habían transcurrido más de un año y medio del 

deceso del apoderado actor, no se ha allegado poder alguno y tan solo está 

pendiente por resolver sobre el auto que obedece y cumple lo resuelto por el 

superior y que aprueba liquidación de costas. 

 

Entonces, establecido lo anterior y teniendo por cumplidos los presupuestos del 

artículo 160 CGP, se hace necesario REANUDAR las diligencias, en virtud de lo 

previsto en el inciso 3 del artículo 30 CPTSS, para proferir la providencia que en 

derecho corresponde. 

 
En ese sentido, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia  

del 12 de junio de 2019, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 



   
Rad. 11001310503920170006400 

2 
DMRV 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

Se aclara a la abogada demandada que la liquidación de costas se realizó en debida 

forma por parte la secretaría, si en cuenta se tiene que totalizado el valor de 

agencias en derecho a cargo de cada una de las partes, suma el valor de 

$4.000.000, tal como se dispuso en sentencia de primera instancia y se confirmó 

por el superior. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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11001310503920200013900 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de noviembre de 2022, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia 

del 29 de julio de 2022, por medio del cual modificó los numerales tercero y cuarto 

de la sentencia del 02 de septiembre de 2021 proferida por este despacho judicial, 

la adicionó y confirmó en lo demás. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920230004100 
Demandante: Germán Ramírez Guzmán 
Demandada: Colpensiones y otra 
Asunto:     Auto admite demanda 
 

Una vez verificada la calidad de Abogada por parte del Despacho, se TIENE y RECONOCE 

al togado SERGIO DAVID MONTERO MARTÍNEZ identificado en legal forma, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido.   

 

Ahora bien, revisando el libelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 2022, se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

GERMÁN RAMÍREZ GUZMÁN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JAIME DUSSÁN CALDERÓN o a 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE    PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que 

debe de realizarse a través del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” identificado con el nombre de 

“formato de notificación entidades públicas”. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se 

encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, 

esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser 

necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma 

web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado por 

la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 

3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 

C.P.T. y S.S.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas para que junto con la contestación alleguen 

el expediente administrativo del demandante GERMÁN RAMÍREZ GUZMÁN, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 12.114.041 de Natagaima (Tolima), junto con el SIAFF. 

  

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP.    

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220055100 
Demandante: Mercedes Camargo Riaño 
Demandada: Colpensiones y otra 
Asunto:     Auto inadmite demanda 
 

Una vez verificada la calidad de Abogado por parte del Despacho, se TIENE y RECONOCE 
a la doctora ALIX GAITAN ARIZA identificada en legal forma, como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 

25 y 26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por el señor MERCEDES CAMARGO RIAÑO en contra de la 

sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JAIME DUSSÁN CALDERÓN o a 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE    PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que 

debe de realizarse a través del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” identificado con el nombre de 

“formato de notificación entidades públicas”. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  advirtiéndose que la 

misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por 



correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, 

o como lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., evento en el 

que debe darse aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T y  de la S.S., debiendo la 

parte actora enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos, 

así como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma 

web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibídem. 

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas para que junto con la contestación alleguen 

el expediente administrativo de la demandante MERCEDES CAMARGO RIAÑO identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 51.855.282 de Tota (Boyacá) junto con el SIAFF. 
  
Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(firma electrónica) 
 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.26 
21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220053600 
Demandante: Luis Jorge Rondón Ramírez 
Demandada: Colpensiones y otra 
Asunto:     Auto admite demanda 
 

Una vez verificada la calidad de Abogado por parte del Despacho, se TIENE y RECONOCE 
a la doctora CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA en calidad de apoderado principal y al 

togado MIGUEL ARCANGEL SÁNCHEZ CRISTANCHA, como apoderado suplente del 

demandante LUIS JORGE RONDÓN RAMÍREZ, identificados en legal forma, en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido. Si bien es cierto que, en el poder otorgado 

por la parte demandante se menciona de igual manera como apoderada suplente a la togada 
LILIANA RAQUEL LEMOS, en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial Art. 75. Inc. 3 CGP. 

 
Ahora, revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 

25 y 26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por el señor LUIS JORGE RONDÓN RAMÍREZ en contra de la 

sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JAIME DUSSÁN CALDERÓN o a 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE    PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que 

debe de realizarse a través del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 



página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” identificado con el nombre de 

“formato de notificación entidades públicas”. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandada COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., evento en el que debe darse aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T y  de la S.S., debiendo la parte actora enviar las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma 

web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibídem. 

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas para que junto con la contestación alleguen 

el expediente administrativo del demandante LUIS JORGE RONDÓN RAMÍREZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.487.098 de Bogotá D.C., junto con el SIAFF. 
  

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(firma electrónica) 
 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 



 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.26 
21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220033400 
Demandante:       Marco Antonio Urrego Guzmán. 
Demandada: JCR Construcciones S.A.S 
Asunto:     Auto admite demanda 

 

Revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 

26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por el señor MARCO ANTONIO URREGO GUZMÁN en contra de 

JCR CONTRUCCIONES S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a  JCR CONTRUCCIONES S.A.S., 
advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos enlistados 

en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T 

y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para 

enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser necesario,  los  

avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 



efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 

C.P.T. y S.S.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.26 

del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220030600 
Demandante: Martha María Parada Cañizalez 
Demandada: Humberto Cala Araque 
Asunto:     Auto admite demanda 

 
Revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 

26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por la señora MARTHA MARÍA PARADA CAÑIZALEZ en contra de 

HUMBERTO CALA ARAQUE.  
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a HUMBERTO CALA ARAQUE, 
advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos enlistados 

en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T 

y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio 

asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para 

enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser necesario,  los  

avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 



efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 

C.P.T. y S.S.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.26 

del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 
 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5901efa5f3caea12f0f6e6b0c81855e2e44765b08d6846d165eed422a15ebf52

Documento generado en 20/04/2023 09:47:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220022500 
Demandante: Seguros de vida Suramericana S.A 
Demandada: Positiva Compañía de Seguros S.A 
Asunto:     Auto admite demanda 
 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los 

consagrados en el Decreto 806 de 20201, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A., en contra de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a  POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los 

requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se 

encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, 

esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser 

necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 

 
1 De conformidad a lo previsto en el artículo 624 del CGP. 
 



al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 

C.P.T. y S.S.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.26 

del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220020100 
Demandante: Mariela Coca Vanegas 
Demandada: UGPP 
Asunto:     Auto admite demanda 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la togada MARILIANA MARTÍNEZ 
GRAJALES, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
Ahora, revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 

25 y 26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por la señora MARIELA COCA VANEGAS en contra de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la doctora ANA MARÍA CADENA 

RUIZ o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificacion que 

debe realizarse a traves del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones 

judiciales, cual es notificacionesjudicialesugpp@ugpp.go.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este 

Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con 

el nombre de “formato de notificación entidades públicas”.  
 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma 



web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 

C.P.T. y S.S.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas para que junto con la contestación alleguen 

el expediente administrativo de la demandante  MARIELA COCA VANEGAS identificada en 

con la cédula de ciudadanía No. 41.499.272 de Bogotá D.C., junto con el SIAFF. 
  

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP.    

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.26 

del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 110013105039202200018200 
Demandante: Arbey Sánchez Oviedo 
Demandado: Skandia, Porvenir S.A. y Colpensiones 
Asunto:  Auto califica notificación, contestaciones y admite 

llamamiento en garantía 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó trámite de notificación surtido conforme las previsiones del artículo 8 del 

Decreto 806, vigente para la época y, para el efecto, aportó acuse de recibido 

únicamente frente a PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, razón por la cual, se tiene 

por notificada en debida forma a estas dos entidades, situación que no ocurre frente 

a SKANDIA, entidad frente a la cual no se aportó comprobante de entrega ni acuse 

de recibido, empero, mediante apoderada judicial la AFP allegó contestación y 

llamamiento en garantía, razón por la cual, en los términos del artículo 301 CGP, se 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE  a SKANDIA. 
 

En ese sentido, se TIENE y RECONOCE a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS, como apoderada judicial de SKANDIA, conforme certificado de 

existencia y representación legal allegado al expediente. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al abogado ALEJANDRO MIGUEL LÓPEZ 
CASTELLANOS, como apoderado judicial de PORVENIR S.A., conforme escritura 

pública y certificado de existencia y representación legal allegados al expediente. 

 

Se TIENE y RECONOCE a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., representada 

legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderada principal y a la abogada 

PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, conforme escritura pública y memorial poder aportado con la 

contestación. 

 

Ahora, dado que las contestaciones presentadas por las demandadas cumplen con 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA. 



   
Rad. 11001310503920220018200 

2 
DMRV 

De otro lado, como quiera que el llamamiento en garantía presentado por SKANDIA 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 65 C.G.P. y 25 C.P.T.S.S., se 

ADMITE y en ese sentido, se ordena vincular bajo dicha figura a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.   
   

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo SKANDIA hacer uso de los formatos que se encuentran en 

el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, 

adecuándolo a la normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

   

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 

garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos procesales 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía 

con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Finalmente, dada la notificación por conducta concluyente, por Secretaría 

contabilícese el término establecido en el inciso segundo del artículo 28 C.P.T.S.S., 

a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 26 
del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920220011900 
Demandante: Luz Miryam Roncancio Mejía 
Demandado: Plásticos Acevedo S.A.S. 
Asunto:  Auto ordena notificar nuevamente 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

allegó trámite de notificación con certificado de entrega emitido por la empresa de 

servicio postal, razón por la cual, ante la no concurrencia del demandado, solicita 

su emplazamiento. 

 
Así las cosas, se hace necesario verificar en primera medida la comunicación que 

se remitió a la demandada, pues solamente se aportó el certificado emitido por 

Servientrega, aunado a que dentro de los anexos que manifestó enviar, refiere la 

comunicación de que trata el artículo 291 CGP y el aviso del artículo 29 CPTSS, los 

cuales de vieja data enseñan en las citadas prerrogativas, que no pueden enviarse 

simultáneamente por los términos que allí concurren. 

 
Entonces, previo a tener por no notificada la demanda, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que en el término de cinco (5) días, allegue los documentos que 

acompañaron la notificación enviada el 27 de mayo de 2022. 

 
Finalmente, conforme a la manifestación de la parte actora en el memorial que 

remite el trámite de notificación, se le aclara que si bien el auto admisorio de la 

demanda informó sobre los formatos dispuestos por el Juzgado, los mismos se 

ponen a disposición de la parte demandante de manera facultativa, pues, nótese 

que el auto admisorio indica que la notificación se puede realizar conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 vigente para la época, o, como lo prevé el literal 

A numeral 1o del artículo 41 CPTSS con el envío del citatorio del artículo 291 CGP 

y de ser el caso el aviso del artículo 29 CPTSS, trámites de notificación que surten 

efectos totalmente distintos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 26 
del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920220008400 
Demandante: Luis Felipe Solano Urrego 
Demandado: Porvenir S.A. y Colpensiones 
Asunto:  Auto califica notificación y contestación y ordena vincular 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora allegó 

trámite de notificación conforme a las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

vigente para la época, no obstante, frente a COLPENSIONES no allegó comprobante de 

entrega o acuse de recibido1 y pese a ello, dicha entidad mediante apoderada judicial aportó 

escrito de oposición, razón por la cual, en los términos del artículo 301 CGP se TIENE 
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
En ese sentido, se TIENE y RECONOCE a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
representada legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada principal y a la 

abogada PAOLA ALEJANDRA MORENO VÁSQUEZ como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, conforme escritura pública y poder de sustitución allegado al expediente. 

 

A su vez, dado que la contestación presentada por COLPENSIONES cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA. 
 
Ahora, respecto a PORVENIR S.A., se tiene que dicha AFP acusó recibido del correo de 

notificación, el cual se remitió a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, no obstante, no remitió escrito de contestación 

alguno, razón por la cual, se tiene por NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA y por NO 
CONTESTADA LA DEMANDA, situación que se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

De otro lado, sería del caso proceder con la fijación de fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia correspondiente, de no ser porque encuentra el Despacho que, de las 

documentales que adjunta la parte demandante, se evidencia respuesta al derecho de 

petición por parte de PORVENIR S.A., en el cual se informa que el actor ha estado afiliado 

a PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS, por lo que resulta necesario vincular como 

demandadas a las citadas AFP y a su vez, se REQUIERE al apoderado demandante para 

que en lo sucesivo, revise las documentales que él mismo aporta, con el fin de vincular a 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C-420 de 2020. 
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todas las partes necesarias para adelantar este tipo de proceso y evitar prolongar las 

resultas del mismo. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a PROTECCIÓN S.A. y 

COLFONDOS; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo LA PARTE ACTORA hacer uso de los 

formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la 

rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS 

y Art. 291 CGP“, adecuándolo a la normativa vigente, esto, para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   

   

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T. S.S. Se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado por la 
parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 

3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.   
  

Finalmente, dada la notificación por conducta concluyente, por Secretaría contabilícese el 

término establecido en el inciso segundo del artículo 28 C.P.T.S.S., a partir de la notificación 

de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 26 
del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920210053600 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 02 de septiembre de 2022, por medio de la cual adicionó y confirmó 

la sentencia del 01 de junio de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PROTECCIÓN 

Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.000.000,00 

Demandada 
PROTECCIÓN 

10 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$800.000,00 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.000.000,00 

Demandada 
PORVENIR 

10 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$800.000,00 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

N/A Archivo 14 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

N/A 

Demandada 
COLPENSIONES 

10 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

$800.000,00 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $1.800.000,00 

Total $1.800.000,00 

Total $800.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920210053600 
Demandante: Claudia Elena Delgado Caro 
Demandado: Colpensiones y Otras 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 2 de septiembre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo
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Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920210039500 
Demandante: Gregoria López 
Demandado: Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 
Asunto:  Auto señala fecha de audiencia 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la entidad demandada 

dio respuesta al requerimiento efectuado en auto anterior, empero, debe dejarse constancia 

que, no obra solicitud alguna dentro del expediente administrativo del causante, suscrito 

por alguna compañera permanente o cónyuge del actor, en tanto, respecto a la solicitud 

pensional, sólo consta copia del documento de identidad de la aquí demandante y 

respuesta emitida por la aseguradora en la cual niega la prestación y en otro aparte 

manifiesta: 

 
“Aunque en los medios de comunicación se informó que el joven JUAN CAMILO era padre 

de un menor de 1 año y medio; y en la historia clínica se registró que llegó acompañado 

de su esposa ADRIANA CONTRERAS; la madre del trabajador mediante declaración ante 

notario negó la existencia de hijos y de relación marital.” 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el 

Art. 77 del C.P.T y de la S.S., se señala el diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM).  
 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas 

y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si 

fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del 

despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 26 
del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920210034200 
Demandante: María Perla García Tangarife 
Demandado: Porvenir S.A. 
Asunto:  Auto tiene contestada demanda y admite llamamiento 

en garantía 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 

notificó en debida forma la demanda y, para el efecto, allegó constancia de entrega 

emitida por la empresa de servicio postal. 

 

Ahora, como quiera que la contestación aportada por PORVENIR S.A. cumple con 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, se TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA. 
 

En ese sentido, se TIENE y RECONOCE a la firma GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS S.A.S., y en su nombre a la abogada ANGELA MARÍA CURE 
MUÑOZ como apoderada judicial de PORVENIR S.A., en atención a lo establecido 

en el certificado de existencia y representación allegado al expediente. 

 

De otro lado, al tener por cumplidos los presupuestos del artículo 65 C.G.P., se 

ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que realiza PORVENIR a 

COLPENSIONES. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JAIME DUSSAN 
CALDERÓN o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo 

establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del 

correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, para lo cual PORVENIR S.A. deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho 

en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021”, actualizándolo 
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con la normativa vigente, identificado con el nombre de “formato de notificación 

entidades públicas”. 

  

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite. 

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en 

garantía. SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás sujetos procesales 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía 

con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 26 
del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo
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Laboral 39
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
DMRV 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920210032800 
Demandante: Carlos Morales Conde 
Demandado: Cristóbal Peña Burgos 
Asunto:  Auto tiene por no contestada demanda y fija fecha de audiencia 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora allegó 

trámite de notificación surtido conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806, 

vigente para la época y, para el efecto, aportó comprobante de entrega emitido por empresa 

de servicio postal, el cual se dirigió a la dirección electrónica consignada en el registro 

mercantil, razón por la cual, se tiene por notificada en debida forma la demanda. 

 

Ahora, dado que el demandado no aportó escrito de contestación dentro del término legal, 

se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, situación que se tendrá como indicio 

grave en su contra. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el 

Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento de que 

trata el Art 80 ibídem, se señala el diez (10) de mayo  de dos mil veintitrés (2023), a la 
hora de las diez de la mañana (10:00 AM).  
 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas 

y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si 

fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del 

despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 26 
del 21 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo
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Juzgado De Circuito

Laboral 39
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920210027200 
Demandante: Luz Helena Mendez Rivera 
Demandado: Colpensiones y Otro 
Asunto:  Obedece y Fija Fecha 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 31 de octubre de 2022, mediante la cual, se 

confirmó el auto que declaró no probada la excepción previa. 

  
SEGUNDO: FIJAR el dos (2) de mayo de dos mil veintitrés a las dos y treinta 
de la tarde (2:30 PM) como fehca y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y la del artículo 80 ibídem.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo
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Juzgado De Circuito

Laboral 39
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11001310503920210023700 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 15 de noviembre de 2022, por medio de la cual adicionó y confirmó 

la sentencia del 09 de marzo de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 15 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$2.000.000,00 

N/A 37 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $2.000.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920210023700 
Demandante: Jhon Harold Gómez Vargas 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de septiembre de 2022, mediante la cual, 

confirmó la sentencia de primera instancia, adicionándole término a Porvenir para 

cumplir la sentencia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85943405c3ec5db61be7855b93aff2cef96749c597f816b523a2d5ef8cb88b11

Documento generado en 20/04/2023 09:49:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920210006900 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de noviembre de 2022, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia 

del 30 de septiembre de 2022, por medio del cual se adicionó el ordinal segundo de 

la sentencia del 29 de julio de 2022, proferida por este despacho judicial y la 

confirmó en todo lo demás.  

 

Así mismo y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas: 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 
PORVENIR 

Archivo 18 

Expediente 

Digital 

Agencias en Derecho 
primera instancia  

$2.000.000,00 

N/A 14 Cuaderno 

del Tribunal 

Agencias en Derecho 
segunda instancia 

N/A 

 

TOTAL                               
                                                                          

$2.000.000,00 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920210006900 
Demandante: Jorge Eliecer Hernández Gúzman 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de septiembre de 2022, mediante la cual 

confirmó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffd7eca896747894b00cd60c9c4ed69801553f84e263c4488822f6b4e5b79a4c

Documento generado en 20/04/2023 09:49:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920210004900 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 25 de noviembre de 2022, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia 

del 30 de septiembre de 2022, por medio del cual revocó la sentencia del 21 de abril 

de 2022 proferida por este despacho judicial. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920210004900 
Demandante: Germán Muñoz Cañola 
Demandado: Colpensiones  
Asunto:  Obedece y Agencias 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 septiembre de 2022, mediante la cual, se 

revocó la sentencia de primera instancia. 

  
SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, atendiendo a que no hay actuaciones 

pendientes, en la medida de que no hay condena en costas tal como se explicó en 

la sentencia de alzada.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920200049800 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 15 de noviembre de 2022, por medio de la cual adicionó y confirmó 

la sentencia del 09 de marzo de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 18 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$2.000.000,00 

N/A 49 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $2.000.000,00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario laboral 
Radicación: 11001310503920200049800 
Demandante: Flor Rocio Campo Verjan 
Demandado: Colpensiones y Otra 
Asunto:  Obedece y Aprueba 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 15 de noviembre de 2022, mediante la cual, 

adioncó la sentencia en cuanto a los dineros que debe entregar Porvenir y 

precisando que la reativación de la afiliación a cargo de Colpensiones se debe 

realizar cuando Povenir cumpla con lo ordenado. 

  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

aclarando que la adición y precisión realizada en segunda instancia no influye en 

las agencias en derecho cuantificadas en la sentencia de primera instancia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _26_ 
del  20 de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 
 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c0211ed9cf91f616b9b5f9d672c993fd07c4694d8bd3d7787dd531a02da917b

Documento generado en 20/04/2023 09:48:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920200049400 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que el día 27 de enero de 2023, llegó 

del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el presente proceso ordinario con 

providencia del 15 de noviembre de 2022, por medio de la cual adicionó y confirmó 

la sentencia del 01 de marzo de 2022, proferida por este despacho judicial. 

Asimismo, y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 15 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.000.000,00 

N/A 44 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 

PROTECCIÓN 

Archivo 15 
Expediente Digital 

Agencias en 

Derecho Primera 

Instancia 

$1.000.000,00 

N/A 44 Cuaderno 
Tribunal Superior de 

Bogotá 

Agencias en 
Derecho Segunda 
Instancia 

N/A 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Total $1.000.000,00 

Total $1.000.000,00 


